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Desechan
amparo de
Telefónica

Adrián Arias j
¦Elpoder Judicial sobreseyóes

decir desechó un amparo de Te
lefónica Movistar contra la Carta
de Derechos Mínimos del Consu

midor con lo cual la empresa es
tará obligada a seguir difundien
do y acatando el documento

El litigio fue promovido por Pe
gaso PCS filial de Telefónica em
presa que recientemente fue mul
tada por el Instituto Federal de
Telecomunicaciones Ifetel con
400 millones de pesos por defi
ciencias en sus servicios

El Juzgado Segundo de Distrito
Especializado en Competencia
Económica Radiodifusión y Te
lecomunicaciones determinó que
la Carta es informativa y no afec
ta a la empresa

La Carta de Derechos está di

rigida exclusivamente a los par
ticulares y tiene un carácter me
ramente informativo detalla la
sentencia
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